
IS de Didciiibre Súmero 2S4.'■ Año de 1914.
Precios suscripción

En la Capital:
Por un mes,. . . 
Poi’ tres meses. . 
Por seis meses. . 
i' or un año. . . ,

Fuera de la 
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
X or seis meses. . 
For un año.. . .

2
5’50 

10’50 
20’50

Capital:
2’50 
7

12’50 
24

ptas.

ptas

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.
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Precios inserción

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez,' s 
excede de dicho númer*' ’"egir 
¡a tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05 .

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que, 
responda del pago en la Capita .

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oa- ' Se suscribe en la SecretaríadelaExcelentísima Diputa-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- H Se pilbUCU tOdOS lOS días, ÓXCUptO lOS fOStlíOS ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- baja de la Casa de Beneficencia.
pusiere otra cosa. > Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán sú na*

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la Franmi^rt h libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fáoi'
inserción de la Ley en la Gaceta. (vVrt. 1.® del Código Civil). cobro.

Parte ©íicíaS
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del ló.de Diciembre.)
------------..nam.-----------------------

Gobierno Civil
CIRCULAR
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Para procederse á la rectifica­

ción de las listas de Jurados, les 
Sres. Alcaldes de esta provincia 
se servirán, dentro del presente 
mes, remitir sin excusa ni pretex­
to* alguno á las Juntas municipa- 
le.s del Censo electoral, las hojas 
del padrón para la rectificación 
de las expresadas listas.

Del cumplimiento de este ser­
vicio darán cuenta inmediata á 
este Gobierno.

Logroño, 17 de Diciembre de » 
1914. I

El Gobírnader, i
ïi. de Irazazabal ,

Administración Central
Ministsrio de Fomsnto

birección General dç Obras 
Públicas

Servicio- Central Hidráulico
,1121

Al Ingeniero Jefe de la Divi­
sión hidráulica del Ebro, con esta 
fecha digo 1© que sigue:

«Vistos los expedientes de in­

formación pública instruidos con 
motivo del proyecto del Canal de 
Lodosa en las provincias de Na­
varra, Logroño, Zaragoza, Lé­
rida y Tarragona.

Resultando que en la provincia 
de Navarra se han formulado 
reclamaciones sobre las cuales 
infirma la División hidráulica del 
Ebro, manifestando que debiendo 
respetarse para l®s aprovecha­
mientos más inferiores un caudal 
muy superior á aquel que tienen 
derecho los reclamantes, quedan 
por este solo hecho atendidas las 
expresadas reclamaciones, cir­
cunstancia que tienen en cuenta 
el Consejo provincial de Fomen­
to y la Diputación forai y provin­
cial, al informar favorablemente 
la realización del proyecto, por 
el considerable aumento de ri­
queza que representa,' siempre 
que se respeten aquellos dere­
chos.

Resultando que en la provincia 
de Logroño n® se han producido 
reclamaciones y han informado 
favorablemente á la ejecución de 
la obra el Consejo de Fomento y 
la Comisión provincial.

Resultando que en la provincia 
de Zaragoza se han producido: 
dos reclamaciones de l©s pueblos 
de Bisimbre y Agón, por no ha­
berse incluido sus términos en la 
zona regable, á pesar de los sa­
crificios realizados contribuyen­
do al estudio y haciendo ver l®s 
perjuicios que con ellos se les 
irroga.

En escrito de la Junta del Ca­
nal Imperial de x^ragón manifes­
tando que ya en Enero de 1900, 
expuso su criteri® respecto al Ca­
nal de Lodosa, proponiendo las 
conclusiones con sujeción á las 
cuales podría llevarse á cab© su 
construcción sin perjuicio para 
los servicios del Canal Imperial, 
conclusiones ó condiciones en que 
insiste, añadiendo además que si 
se considerase conveniente co­
menzar desde luego las ©bras del 
Lodosa, para aliviar la crisis pro­

ducida por la guerra europea, se­
ría también conveniente acome­
ter á la mayor brevedad la cons­
trucción del gran pantan® del 
Ebro, por los grandes beneficios 
que reportaría, siendo las conclu­
siones antes mencionadas las si­
guientes:

Primera. Fijar taxativamen­
te la dotación que el Canal de 
Lodosa derive del Ebro.

Segunda. Las obras de la em­
bocadura se dispondrán de modo 
que no pueda ingresar el agua en 
el Canal mientras el caudal del 
Ebro en dicho punto no sea supe­
rior á 20 metros cúblicos por se­
gundo.

Tercera. También podrá to­
mar agua el nueve Canal cuando 
la altura del Ebro en la emboca­
dura del Imperial exceda de 3,087 
metros, indispensables para que 
este satisfaga todas sus necesi­
dades.

Resultando que el Ingeniero 
Jefe de la División hidráulica in­
forma las dos primeras reclama­
ciones exponiendo que p®r ser 
invariables en absoluto las condi­
ciones del trazado, y siendo de 
lamentar que las falsas indicacio­
nes de un proyecto antigu® ha­
yan hecho concebir esperanzas 
infundadas, sólo se podrán aten­
der parcialmente las dos reclama­
ciones, tratando en lo posible de 
establecer deri vaciones suple­
mentarias con máquinas elevato­
rias; y en cuanto al escrito de la 
Junta del Canal Imperial de Ara­
gón, informa la División que 
asiste á aquélla perfect® derecho 
para que su dotación n© se vea 
mermada en ningún tiempo por 
nuevas concesiones, entendiendo 
que ello se lograimponiendocom© 
condición única la de respetar, 
en la toma de Lodosa, para los 
aprovechamientos inferiores un 
caudal de 32 metros cúbicos en 
todo tiempo, exponiend® luego la 
posibilidad desque con los panta­
nos del Ebro y Yesa, se haga in-

■ '
necesaria esta prescripción, por 
lo que hasta tant® que se lleve a 

' cabo algunos de dichos pantanos, 
i propone se establezcan con ca­

rácter provisional las siguientes
? prescripciones:
j Primera. Se autoriza la cons- 
? trucción del canal de Lodosa que 

tomará sus aguas en el término 
municipal de Lodosa (Navarra), 

‘ en la margen derecha del río 
Ebro, utilizando la actual presa 
délas Norias (ó Mártires), deri­
vando un caudal máximo de 
16.000 litros de agua p®r segun­
do en invierno y 14.000 en vera­
no, y con una longitud total de 
121.654‘29 metro.s regará 29.000 
hectáreas en las provincias de 
Logroño, Navarra y Zaragoza.

Segunda. Las obras se ejecu­
tarán con estricta sujeción al 
proyecto aprobad® técnicamente 
por Real ®rden de l^de Diciem­
bre de 1910, teniéndose presentes 
al verificar el replanteo las pres­
cripciones de la citada disposi­
ción.

Tercera. Hasta tanto que se 
construyan y presten servicio los 
pantanos del Ebro y Yesa, se dis­
pondrán las obras de toma de este 
canal en forma tal que deje pa­
sar al tramo inferior del río cons­
tantemente el caudal de 32 metros 
cúbicos de agua por segundo ó 
el total de la corriente cuando 

í esta n® alcanzase dicha cifra.
Cuarta. Durante la construc- 

ción délas obras se estudiarán y 
: propondrán las soluci®nes condu­

centes á dejar atendidas las re­
clamaciones formuladas p©r los 
pueblos de Bisimbre 5” Ag®n.

Resultando que el Consejo pro­
vincial de Fomento informa: que 

I careciendo de datos para in jórl 
Iraar las reclamaciones de Bisim­

bre y Agón, se limita, á hacer 
constar su deseo de que se aten­
diesen; que en cuanto al Cana 

; Imperial hace suyas las conclu­
siones propuestas por la Junta, 
rogando se lleven cuanto antes
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á efecto las obras del pantano del 
Ebro y Canal de Lodosa, pidien­
do además que sea una sola enti­
dad la que rija todas las obras de 
riego del Ebro hasta Zaragoza, 
para evitar . las cuestiones que i 
puedan suscitarse entre los re- ; 
gantes.' ¡

Resultando que la Comisión 
provincial informa en sentido fa- 
borable á la ejecución de las 
obras en las condiciones propues­
tas por la Junta del Canal Impe­
rial é incluyendo en el proyecto 
los términos municipales de Agón 
y Bisimbre.

Resultando que en la provincia 
de Lérida no se han producido 
reclamaciones informando favo­
rablemente el proyecto el Conse­
jo de Fomento y la Comisión pro­
vincial, I

Resultando que en la provincia 
de Tarragona se han producido 
dos reclamaciones: una de la Co­
munidad de regantes, Sindicato 
agrícola del Ebro, y otra de la . 
Industrial, Sociedad anónima de 
Barcelona; la primera aduciendo 
su derecho á desviar del Ebro un • 
caudal de 35 metros cúbicos por ; 
segundo, solicita que se realicen ¡ 
los aforos necesarios para que 
quede á salvo la dotación legal 
de los canales de que es concesio­
naria; la segunda exponiendo que 
es concesionaria de 120 metros 
cúbicos por segundo derivados 
del Ebro, y que utilizando en la 
actualidad parte de 13 metros cú­
bicos á que tiene derecho prefe- ¡ 
rente, no utilizando el resto por j 
impedirlo la construcción del ca- J 
nal de la izquierda del Ebro y es- ? 
tando ejecutando las obras nece- 1 
sarias para cumplir su concesión ■ 
dentro de los plazos marcados, 
se irroga grave perjuicio á sus 
intereses con la construcción del 
canal de Lodosa, por lo que soli­
cita sean respetados süs dere­
chos, prohibiendo desviar en es­
tiaje cantidad alguna de agua é 
imponiendo obras de regulaíción 
que permitan utilizar las aguas 
invernales que no se empleen en i 
los aprovechamientos existentes. 
Informando estas reclamaciones 
manifiesta el Ingeniero Jefe de la ■ 
División hidráulica del Ebro, que 
el caudal mínimo obtenido duran­
te varios años en la estación de 
aforos de Tortosa, es de 123 me­
tros cúbicos y por tanto superior 
á los aprovechamientos que mo- 
tivan las reclamaciones y sobra­
do para atender á las necesida- ’ 
des de la navegación.

Resultando que el Consejo de 
Foment© y la Comisión provin­
cial, informan favorablemente so­
bre la ejecución de la obra, con 
la salvedad el primer© de que no 
redunden en perjuicio de tercero.

Resultando que al tener cono­
cimiento del anuncio de la infor­

mación expuso la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte 
de la División de ferrocarriles de 
la cual depende, que habiendo 
examinado el proyecto, deduce 
dé él que varios punt®s del traza­
do afectan al ferrocarril de Cas- 
tejón á Bilbao, per© que se con­
sidera relevada de la necesidad 
de presentar oposición alguna ín­
terin no se estudien y presenten 
los proyectos detallados de toda.s 
las obras que impongan alguna 
servidumbre á la expresada línea, 
motivo p®r el cual la primera Di­
visión de ferrocarriles estimsa que 
debe ser oída como así mismo ia 
Compañía, al resolverse sobre 
los proyectos que pueden afectar 
á la repetida línea de Castejón 
á Bilbao.

Resultando que con posteriori­
dad á la información pública se 
han presentado diecisiete exposi­
ciones suscritas por numerosos 
propietaries de la zona regable 
del Canal de Lodosa en los térmi­
nos municipales de Rincón de 
Soto, Alfaro, Tudela(tres instan­
cias) Co relia, Aldeanueva de 
Ebro, Ablitas, Ribaforada, Bu­
ñuel, C©rtes, Frescano, Mailer, 
Novillas, Pedrola, Agón y Bisim­
bre, en las que se expresa que 
desean y aceptan la construc­
ción p@r el Estado de las obras 
del Canal de L®d®sa, comprome­
tiéndose á contribuir á ella con 
arreglo á los preceptos de la ley 
de 7 dé Julio y obligándose’á ob­
servar en la explotación aquellas 
limitaciones en el uso del agua 
que salven todos los derechos 
existentes, én la forma y mod® 
que por el Ministerio de Fomento 
se determine, entendiéndose que 
hacen extensivos iguales deseos 
y compremisos á las obras de 
pantanos ú otras que se concep­
túen precisas para librar en lo fu­
turo, á la explotación del Canal 
de Lodosa de las limitaciones que 
en el uso del agua le fueren aho­
ra impuestas, por todo lo cual 
ruegan que sin per^’uicio de lega­
lizar el compromiso que contraen 
produzcan estos escritos la mis­
ma fuerza legal en evitación de 
dilaciones y se emprendan inme­
diatamente las obras del Canal, 
sin más limitación, en cuanto á 
actividad y número de obreros, 
que la que consienta la naturale­
za de las obras, que vendrán á 
aliviar la honda crisis jornalera 
que por momentos se agrava.

Resultando que al aprobarse 
técnicamente el proyecto por 
Real orden de 19 de Diciembre 
de 1910, se dispuso que no se em­
prenderían trabajes hasta que se 
resolviese definitivamente sobre 
los pantanos de Yesa y de la 
Virga:

Considerando que las reclama­
ciones presentadas pueden ser

atendidas, en cuanto se refieren 
á derechos de usuarios inferiores, 
limitando el caudal de agua que 
haya de derivarse para el Canal 
de Lodosa al sobrante del que 
conduzca el rí© Ebro, en la toma, 
después de satisfechos aquellos 
aprovechamientos, entendiéndo­
se que sin perjuicio de las recti­
ficaciones que procedan y en tan­
to no se lleguen á ejecutar los 
pantanos del Ebro y Yesa, co­
rresponde dejar á dichos aprove­
chamientos 32 metros cúbicos de 
agua por segundo.

Considerando que las reclama­
ciones de Bisimbre y Agón han 
de motivar el estudio necesario 
para ser atendidas en cuanto lo 
consientan las condiciones técni- 

1 cas del trazado, ya que el obje- 
‘ to del Canal es llevar el riego á 

la zona más extensa posible.
Considerando que es atendible 

la exposición de la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte, 
por lo que en su día será tenida 
en cuenta con sujeción á las dis­
posiciones vigentes en materia de 
ferrocarriles.

Considerando que las exposi­
ciones de los pueblos de la zona 

. regable vienen á demostrar la 
conveniencia y utilidad de estas 
obras y son muy dignos de ser 
tenidos en cuenta sus ofrecimien­
tos de auxilio, que facilitan la po­
sibilidad económica de su ejecu­
ción.

Considerando que la cláusula 
consignada en !a aprobación téc­
nica del proyecto del Canal de 
Lodosa, relativa á los pantanos 
de Yesa y de la Virga, no es un 
obstáculo para la aprobación de­
finitiva de dicho proyecto, pero 
que además no lo será tampoco 
para autorizar su ejecución, por 
cuanto destinado el primero á 
suplir necesidades muy inferio­
res á la tema del Canal de Lo­
dosa, para poder disponer del 
caudal del Ebro en la toma de 
este último, ha venido á hacer in­
necesaria esta previsión el hecho 
de haber sustituido al pantano de 
la Virga el del Ebro, en Reino- 
sa, con capacidad muy sobrada 
para atender á los riegos existen­
tes, en especial al Canal Impe­
rial de Aragón que podrá aumen­
tar considerablemente su dota­
ción, y atend,er adeniás en su to- 

•; talidad los proyectados con el 
i Canal de Lodosa, siendo de ad- 
1 vertir que estando terminándose 
; en ¡a actualidad el proyecto de 
! dicho pantano del Ebro, después 

de realizados los estudies necesa- 
í rios para asegurar su alimenta- 

ción y practicados los sondeos 
que confirman la posibilidad de 
realización de las obras, puede 
estimarse como resuelta la difi­
cultad que se oponía á la ejecu­
ción del Canal de Lodosa, extre­

mo que debe ser tenido en cuenta 
por cuanto las obras de este úl­
timo exigirán mucho mayor pla­
zo de ejecución que las del pan­
tano, lo que aconseja emprender 
las obras de aquel antes que las 
de éste.

Censiderando que los dictáme­
nes de las entidades oficiales que 
han intervenid© en la informa­
ción son todos favorables á la 
aprobación del proyecto y ejecu­
ción de las obras,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido á 
bien:

1 .® Aprobar definitivamente el 
proyecto del Canal de I.odosá, 
que da lugar á un presupuesto de 
ejecución material de 9.863.346‘93 
pesetas, el cual tenidas en cuenca 
©bras que necesariamente han de 
ejecutarse per administración, así 
como agotamientos y expropia­
ciones, produce otr©s de adminis­
tración y contrata respectivamen­
te de 10.472.789‘82y 11.342.848*97 
pesetas, y un total de 11.656.391*47 
pesetas; entendiéndose que se fija 
como caudal máximo que ha de 
derivar el canal el de 16.000 litros 
de agua por segundo en invierno 
y 14.000 litros en verano, cuando 
el caudal del Ebro y los derechos 
de l©s usuarios inferiores permi­
tan esta última derivación, á cuyo 
efecto y en tanto no se' disponga 
de embalses de alimentación, se 
proyectará la obra de toma en 
forma tal que deje pasar constan­
temente al tramo ‘inferior del 
Ebro un caudal de 32 metros cú­
bicos por segundo, ó el t©tal de 
la corriente cuando esta no Pe­
gue á aquella cifra; y asimismo 
que deberá estudiarse el modo de 
atender, en cuanto lo permitan 
las condiciones del trazado y po­
sibles variaciones al riego de los 
términos de Bisimbre y Agón, en 
la'provincia de Zaragoza.

2 .® Disponer que al autorizar­
se la ejecución de las obras se 
tenga presente la necesidad de 
imponer las siguientes condi­
ciones:

a} Sujetarse á las observa­
ciones del Servicio Central hi­
dráulico á que hace referencia la 
aprobación técnica del proyecto.

b, Someter á informe de la 
División técnica y administrativa 
de ferrecarriles con audiencia de 
la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte, les preyectos 
parciales del trazado que afectan 
á la línea férrea de Castejón á 
Bilbao.

c) Recabar de los regantes 
que han ofrecido auxilio para la 
ejecución de las obras que legali­
cen en debida forma sus ofreci­
mientos, ateniéndose á las ins­
trucciones que se dicten por el 
Ministerio de Fomento.
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De orden del Sr Ministro lo 
comunico á V. S, para su conoci­
miento y efectos.

Lo que traslado á V. S..para 
su conocimiento y el de los inte­
resados.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.
Madrid, 24 de Noviembre de 1914. 
—El Director general, A. Cal­
derón.»

Lo que por este Gobierno se 
anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de los pueblos 
interesados, como son: Calaho­
rra, Aldeanueva de Ebro, Rin­
cón de Soto y xAlfaro,

Adiiiiiiistración Provincial
SECCIÓN DE PÓSITOS

CIRCUL.4R
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El Excmo. Sr. Delegado Regio 

del ramo, con el espíritu de tran­
sigencia que presiden todos sus 
actos y teniendo presente la di­
versidad de criterios que han da­
do margen al señalamiento de 
contingente, durante los prime­
ros años de existencia de la Ex­
celentísima Delegación Regia sin 
base fija, ni norma determinada 
que constituyese una garantía de 
equidad debido á laS dificultades 
de fijar la verdadera situación de 
los créditos, ha sido causa algu­
nas veces de que la suma impues­
ta como tribut® anual al capital 
de los Pósitos, por lo excesiva, 
dejase de satisfacerse puntual­
mente, ante el justificado temor 
de que disminuyeran excesiva­
mente las existencias metálicas 
de esos benéficos Institutos, de­
terminando las aducidas razones 
que la Autoridad superior dicte 
bases que no lesionen los intere­
ses de los mismos.

Hay que agregar á lo expuesto 
el poderoso auxiliar proporcio­
nado con la implantación de la 
nueva contabilidad, que hace pue­
dan fijarse las bases sin temor á 
incurrir en lamentables errores, 
en relación con el contingente de 
los Pósitos.

La enorme suma que represen­
ta el descubierto que por este con­
cepto adeudan los Establecimien­
tos en la actualidad podría hacer­
se efectiva, si no en su totalidad 
en buena parte al menos, em­
pleando medidas enérgicas, pero 
tal procedimiento, sobre ser in­
justo, por no estar bien hechos 
los señalamientos que dieron ori­
gen ai descubierto actual, ofrece» 
el peligro de restar fondos á nues­
tros seculares Institutos, puesto 
que había de disminuir de manera 
considerable su capital verdade­

ro, base de las operaciones que 
en la actualidad realizan.

Por todo lo expuesto, la Exce­
lentísima Delegación Regia, des­
pués de detenido estudio, ha acor­
dado lo siguiente:

l .° Que todo Pósito que en la 
actualidad adeude contingente 
atrasado, cuyo descubierto sea 
de fecha anterior á 1.® de Enero 
de 1900, puede acogerse volur.ti- 
riamente á los beneficios que ¿i 
continuación se expresan.

2 .® Los Estab!ec;mientos que 
se encuentran comprendidos en el 
apartado anterior, podrán liqui­
dar sus atrasos de contingente, 
abonando solo el 15 por 100 de su 
total descubierto.

3 .® Aquellos Pósitos, cuyas 
deudas por el concepto indicado 
tengan origen en fecha posterior 
á 31 de Diciembre de 1909, no po­
drán acogerse á estos beneficios, 
en consideración á que los seña­
lamientos que se han realizado 
desde la fecha expresada obede­
cen ya á una norma, basada en 
un criterio de estricta equidad.

4 .® En lo sucesivo todo descu­
bierto que nazca de la falta de 
pago de contingente corriente, 
así como también de los atrasos, 
correspondientes á fechas poste­
riores al 31 de Diciembre de 1909, 
serán recaudados por este Cen­
tro utilizando la vía de apremie, 
siendo de cargo de la Junta admi­
nistradora las costas y gastos cau­
sados por tal procedimient© de 
cobranza.

5 .® Los Pósitos deudores po­
drán acogerse á los beneficios que 

‘ se concedan en la presente circu­
lar, en el plazo improrrogable de 
seis meses, á contar desde el 1.® 
de Enero de 1915.

6 .® Los Pósitos que por la 
cuantía de sus atrasos, en virtud 
de la liquidación que se practique 
con arreglo á esta circular, no 
puedan realizar de una vez sus 
descubiertos, lo verificarán en 
tres plazos consecutivos; el pri­
mero terminará en 31 de Diciem­
bre de 1915, y los dos siguientes 
por años completos.

7 .® En los expedientes de con-' 
donación que con este motivo ins­
truyan los Pósitos, deberán los Je­
fes de Sección, bajo su más estre­
cha responsabilidad, procurar que 
se llenen los requisitos indispensa­
bles á fin de evitar dilaciones y 
entorpecimientos con la devolu­
ción de ios expedientes, quedando 
en estas justificada plenaménte la 
fecha de origen de los débitos y 
cantidad á que en la actualidad 
ascienden, con los intereses co­
rrespondientes, para facilitar dé 
este modo y c®n tales datos, las 
operaciones de liquidación que 
se hayan de practicar por este 
Centro.

Lo que pongo en conocimiento i 

de los Pósitos qué se hallan bajo 
mi custodia, para que cumplan 
co.n lo ordenado.

Logroño, 15 de Diciembre de 
1914.—El Ingeniero Jefe, Fran­
cisco Pascual de Quinto.

Administraeióu municipal
. ^Ayuntamiento Constitucional

1039 
Extracío de los acuerdos adop- 

tados por la Corporación, en 
las sesiones celebradas du­
rante el mes de Noviembre 
de 1914.

Sesión del día 4
Se aprueba el acta de la ante­

rior.
Se aprueba el extracto de 

acuerdes del mes anterior, á los 
efectos de su publicación oficial.

Se aprueba la distribución de 
fondos, para satisfacer las obli­
gaciones del mes actual, á los 
mismos efectos.

Previo informe de la Comisión 
de Hacienda, que se aprueba, se 
acuerda nombrar en definitiva, 
para ocupar la vacante de oficial 
de Secretaría, á D. Nicolás Mar­
tínez.

Se autoriza á D. Isidoro Gar­
cía, para reformar los huecos de 
su casa número 1 de la calle de 
D. Esteban de Agreda.

Conforme con el informe de la 
Comisióndeinstrucción, se acuer­
da la concesión de plaza.s gratui­
tas en la academia de dibuj® del 
Sr. Mendia, á los individuos que 
lo tenían solicitado.

Se acuerda proceder el día 15 
del actual, á segunda subasta de 
las basuras procedentes de la lim­
pieza de las vías públicas, reba­
jando el tipo.á 3.500 pesetas.

Se adjudica en definitiva á don 
Leoncio Estefanía, la subasta de 
arreglo del local en que está ins­
talada la calefacción del Teatr®,

Se acuerda sacar á subasta el 
día 15 del actual, la construcción 
de una alcantarilla de cemento 
armado, en el prado del ferial, 
dando la preferencia en la subas­
ta á los obreros constituidos en 
sociedad.

Se acuerda adquirir material 
de incendios, pidiendo antes pre­
cios del mismo, y estudiar la or­
ganización de un cuerpo de vein­
te bomberos, para evitar abusos 
en los incendios.

Se autoriza á D. Hermógenes 
Pascual, parí! derribar la facha­
da vieja y cerrar el solar de su 
casa con una portada, designan­
do á la Comisión de Policía para 
el señalamiento de la nueva línea.

Se acuerda suprimir la escuela 
del barrio de San Felices, y crear 

aquí una más de adultos, con 
la consignación correspondiente 
para personal y material.

Se acuerda que la Comisión de 
Instrucción, prepare lo conve­
niente para la creación de dicha 
escuela, y estudie la organiza- 
ció:i de un festival en obsequio 
de los niños, ya que se suprimió 
hace algunos años la distribución 
de premios en las escuelas na­
cionales.

Se autoriza á D. Juan Virgilio 
San Juan, para rasgar un hueco 
en la fachada de su casa de la 
calle delz\rrabal, número 17.

Sesión del día 11
Se aprueba el acta de la ante­

rior.
Se autoriza á la Sra. Viuda de 

Felipe Pérez, para edificar en su 
casa del Arrabal, número 21, con­
forme al plano que acompaña.

Se entera la Corporación de un 
oficio del Gobierno civil, relativo 
al empréstito municipal, manifes 
tando que, habiendo sido acorda­
do por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, no es necesaria la 
aprobación superior.

Dada cuenta de la resolución 
del Gobierno civil al recurso de 
alzada interpuesto contra acuer­
do municipal, limitando el peso 
de las terneras para poder ser sa­
crificadas con destino al consumo 
público, queda pendiente para 
tratar del asunto más adelante.

Se concede un socorro á don 
Tomás Díaz y D. Dámaso Gon­
zález, para pasar al Hospital 

i provincial á curarse las enferme- 
; dades que padecen, según cer- 
i tificación facultativa.
Î Se acuerda la inclusión de va- 
< rios vecinos en las listas de bene- 
! ficencia, y la exclusión de otros 
I por defunción.

Se aprueba la relación de jor-. 
nales invertidos en obras por ad­
ministración, durante el mes an­
terior.

Se entera la Corporación de la 
recaudación por consumos y ar­
bitrios en el mes anterior, impor- 
tante 16.585‘96 pesetas, dando 
una diferencia en más sobre la 
de igual mes del año anterior, de 
41ITO pesetas.

Queda pendiente la lista de los 
obreros que trabajaron en la ex- 

¡ tinción del incendio de la calle 
del Conde de Haro.

j Se acuerda incluir en el inven- 
l tario, la colocación de una insta­

lación de luz eléctrica, para los 
I atriles de la orquesta del Teatro. 
I Se encarga al Maestro de obras 
¡ forme un presupuesto para repa- 
Irar las rejas del piso de la fuente 

de la plaza de la Paz.
Se acuerda que la Comisión de 

' Música, tenga en cuenta el Regla­
mento de la banda, para cubrir 
las vacantes que ocurran.

í Se acuerda arreglar la acera
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de la carretera á la Estación, y 1 de Labradores, selicitando se 
avisar á la empresa del alumbra- s consigne en el presupuesto del 
do la falta de luces notada en su j año próxim©, la cantidad de 3.000 
trayecto. pesetas, como subvención á di-

Sesián del día 13
Se ajirueba el acta de la ante- 

rier.
Dada cuenta de un oficio del 

Presidente del Comité local de 
Exploradores, dando cuenta de 
su constitución, ofreciendo su 
apoyo é invitando á la Corpora­
ción á que figure como primer 
socio protector,’ se acuerda dar 
las gracias por el ofrecimiento y 
que la Comisión de Hacienda pro 
ponga la cantidad con que ha de 
suscribirse el Ayuntamiento.

Se adjudica en definitiva á don 
Félix Calvo, la subasta de cons­
trucción de una alcantarilla de 
cemento armad», en el prado del 
ferial.

Desiertas las subastas relacio­
nadas con la limpieza pública y 
riego de la población, se acuerda 
que la Comisión de Policía pre­
sente nuevas condiciones á que 
ha de ajustarse el servicio, para 
proceder á nueva subasta.

Pasa á la Comisión de Obras, 
una instancia de D. Juan Virgi­
lio Sanjuán, solicitando permiso 
para revoco de una fachada

Pasa á informe del maestro de 
obras, otra instancia de D.^* Apo- 
lonia íradier, para rasgar un 
hueco de ventana.

Se acuerda hacer un estudio de 
los terrenos en que ha de proce­
derse á plantación de arbolado.

Se acuerda dar trabajo en la 
apertura de hoyas para dicha 
plantación, á los obreros desocu­
pados inscriptos en la oficina del 
trabajo.

Se acuerda que para la provi­
sión de las vacantes que ocurran 
en la banda de música municipal, 
se observen las disposiciones del 
Reglamento de la misma.

Se acuerda sacará subasta el 
domingo próximo, el servicio de 
ambigú del Teatro.

Se acuerda tener en cuenta 
para consignarla en el presupues­
to del año próximo, la cantidad 
necesaria para adquirir una bás­
cula de gran peso; y que la ma­
dera procedente del arbolado ex­
propiado en terrenos del ferro­
carril, se distribuya entre los vi­
gilantes de consumos que pres­
tan servicio nocturno, para utili­
zarla como combustible.

La sesión correspondiente al 
día 15, no tuvo lugar por falta de 
número legal de señores Conce­
jales.

Sesidn del día 27
Se aprueba el acta de la ante­

ri©r.
Pasa á la Comisión de Hacien­

da para informe, una instancia 
del Presidente de la Comunidad 

cha entidad.
Se autoriza á D.”^ Apolonia 

I Iradier, para rasgar un huec® 
en su casa de la calle del 13 de 
Marzo.

xA. propuesta de la Comisión de 
Hacienda, se acuerda condonar 
la cantidad de 70 pesetas, al re­
matante del servicio de sillas del 
paseo, por los perjuicios sufridos 
con motivo de la supresión de 

í festejos,
i Se aprueba un informe de la 
Î Comisión de Policía, señalando la 
I gratificación que ha de conceder­

se á los individúes que trabajaron 
en la extinción del incendio de la 
calle del Conde de Haro.

Se aprueba la liquidación de 
j las ©bras ejecutadas en el Teatro 
Ipor el contratista D. Leoncio Es­

tefanía, acordando proceder al 
I pag©.
} Se acuerda anular la subasta 

del servicio de ambigú del Tea­
tro, por necesitar el local para 
otros usos.

Se acuerda tenerla en cuenta, 
para su inclusión en créditos re­
conocidos, una relación de cuen­
tas presentada por la Comisión 
deHacienda, con su conformidad.

Se acuerda proceder desde el 
lunes próximo, á la apertura de 
hoyas para plantación y replan­
tación de arbolado, y proceder á 
la venta de los castaños, para 
poner en los viveros ®tra clase 
de árboles.

Se acuerda celebrar subasta el 
jueves próximo, para el servicio 
de la limpieza pública, por el sis­
tema actual de arrendamiento del 
servici©.

j Se aprueba un informe de la 
Comisión de Festejos, para que 

: siga formando parte de la ban- 
: da municipal el educando Angel 
i,Alonso.

Se concede un socorro á don 
I Faustino García, para pasar á 
I Logroño, á curarse la enferme- 
1 dad que padece en la vista.
í Se acuerda adquirir carbón 

para la calefacción de la Casa 
Consistorial.

I Se acuerda solicitar la coope- 
í ración de los Presidentes de enti- 
' dades sociales, para formar una 

Tunta de subsistencias que estu- 
i die y proponga los medios condu- 
J centes al abaratamiento de los ar- 
’ tículos.de primera necesidad, 
i Se acuerda reunirse la Corp©- 
■ ración el lunes próximo, á las tres 

de la tarde, en sesión extraordi- 
. naria, para la aprobación del pre­

supuesto del año 1915.
Haro, l.® de Diciembre de 1914 

—El, Secretario accidental, Va 
lentín Bodegas.—V.® B.®: El Al 
calde, José Fernández Ollero.

1 Presentad» en sesión de ayer . 
1 el precedente extracto, se aprue- ) 
; ba, acordando se remita al G©- : 
i bierno civil para su publicación j 
i ©ficial. ' ¡
* Haro, 3 de Diciembre de 1914. 1 

—El Secretario accidental, Va- ! 
i lentín Bodegas.—V.® B.®: El Al- j 
I calde, José Fernández Ollero, | 

i I 
I CIDAMÓN 

i 1110 
j Queda expuesto al público por ! 
i espacio de ocho días, el reparto ! 
; de consumos de esta villa para el í 
í añ© 1915, al ©bjeto de examen

y reclamaciones. J
I Cidamón, 13 de Diciembre de ¡ 
I 1914.-El Alcalde, Casto Cabezón. 

' ' '
«I !SAN TORCUATO

1115
La Junta municipal ha dado por 

terminado el repart© de consumes 
j de esta villa para el año 1915, y 
í queda expuesto al público por 

ocho días, durante los cuales pue­
de examinarse en la Seretaría de 

í este Ayuntamiento y formular las 
¡ reclamaciones de agravios que 
I crean pertinentes los que no se 
i hallen conformes.
I San Torcuato, 13 de Diciembre 

de"‘1914.—El xA.lcalde, Basili» 
Lumbreras.

Administración de Jnsticia
TuZGADOS de 1.^ InSTxANCIA

1130 - 
I Don Carlos del Barrio y Ugarte, 

en funciones de Juez instructor 
de este partido.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á la persona que sea 
dueña de una muleta deudos años, 
seis cuartas y media de alzada, 
pelo de rata mohina, desherrada 
de las cuatro extremidades, que 
en la mañana del trece del ac­
tual apareció atada con el ra­
mal de la cabezada que es nuevo, 
así que ésta, á un árbol llamado 
Salciña, en el término llamado 
Salciñas, en las márgenes del rí® 
Glera, jurisdicción de esta ciudad, 
muerta á consecuencia de una 
herida inciso punzante de veinti­
cinco centímetros de profundidad 
en la región pectoral derecha, | 
para que en el término de diez 

’ días, contados desde la inserción 
de este en los Boletines Oficíales

• de esta provincia y de las de Bur- 
I gos y Alava, comparezca ante j 
í este Juzgado á declarar en el su- I 

mario que instruyo con este mo­
tivo.

Santo Domingo déla Calzada 
i catorce de Diciembre de mil no- | 

vecientos catorce. — Carlos del 
Barrio.—Por su mandad», Juan 
Antonio de Lama.

JUZGADOS MUNICIPALES

1119
Don Lucian© M. de Mendi, Juez 

municipal de Logroño.
Hago saber: Que con fecha d®s 

del actual y en rebeldía del de­
mandado, se ha celebrado ante 
este Tribunal municipal, juicio 
verbal civil á instancia de D. Ma­
tías González Ruiz, contra den 
Santiago Blasco, mayer de edad 
y de ignorado paradero, en cuy© 
juicio ha recaído sentencia con 
fecha de ayer, cuya parte dispo­
sitiva es com® sigue:

Bailamos: Que debemos con­
denar y por unanimidad condena­
mos en rebeldía al demandado 
D.'Santiago Blasco, vecino que 
fué de Leza de río Leza, y en la 
actualidad de ignorado paradero, 
á que pague á D. Matías Gonzá­
lez Ruiz, mayor de edad, casado. 
Practicante y de esta vecindad, la 
cantidad de once fanegas y ocho 
celemines de trigo ó su equiva­
lente, que al precio corriente va­
len ciento cuarenta pesetas, con 
imposición de costas y gastos á 
dicho demandad©.

Y para su publicación en legal 
forma, á los efectos de notifica­
ción de la misma al demandado 
rebelde, expido y autorizo el pre­
sente que firmo en Logroño á 
dieciseis de Diciembre de mil no­
vecientos catorce.—Lucian© M. 
de Mendi.' -P. S. M., Santiago 
Martínez.

------------ ----------------------------

ANUNGIOJJIGIALES
SINbICflTO bE RIEGOS

DE

ALBERITE

1118
No habiendo tenido lugar la 

Junta general del día de hoy por 
falta de regantes, se convoca por 
segunda vez á Junta general para 
el día veinte y cinco del presente 
mes y hora de las diez de su ma­
ñana y en el local del Sindicato, 
advirtiendo que serán válidos l®s 
acuerdes que ,se tomen, sea cual­
quiera el número de regantes que 
asista, y en la que se tratará:

1 .® En el examen de la Memo­
ria semestral que ha de presentar 
el Sindical».

2 ® En el examen y aproba­
ción de los presupuestos de in­
gresos y gastos que para el año 
siguiente ha de presentar igual­
mente el Sindicato.

3 .® En la elección de Presiden­
te de la Comunidad.

4 .® En la elección de los Vo- 
calCxS y suplentes que han de reem­
plazar respectivamente en el Sin­
dicato y Jurado á los que cesen 
en su cargo.

Alberite, 13 de Diciembre de 
1914.—El Presidente, Marcial 
Menchaca.—El Secretario, Ilde­
fonso Menchaca.

Imp. Provincial.—Logroño


